
DECRETO Nº 111/08 
 
VISTO: 
            El Decreto Nº 176/07 de fecha 12 de diciembre de 2007, por el que se 
dispuso la designación, entre otros funcionarios, del Sr. Sub Gerente de Cultura y 
Educación de la Municipalidad de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según lo establecido en el Art., 8° de la Ordenanza Nº 
2055/07, los funcionarios determinados en la referida norma legal, entre los que se 
encuentra el Sub Gerente de Cultura y Educación,  son nombrados y removidos 
por  Decreto del D.E. y su cargo es político, por lo que no generan antigüedad ni 
gozan de estabilidad; 
                                  Por ello, en uso de sus facultades, la Intendenta Municipal de 
Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Art. 1°.-: DEJESE sin efecto a partir del día de la fecha la designación del Sr. Sub 
Gerente de Cultura y Educación de esta Municipalidad, dispuesta en el Artículo 2°, 
inc. 8) del  Decreto Nº 176/07 de fecha 12 de diciembre de 2007, dándose de baja 
en consecuencia al Prof. SERGIO GABRIEL LUCIANI, DNI Nº 16.648.232,como 
SUB GERENTE DE CULTURA Y EDUCACION  DE LA MUNICIPALIDAD DE 
CAPILLA DEL MONTE,  dándosele las gracias por los servicios prestados.- 
 
Art. 2°.-::El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  11 de agosto de 2008.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE                 ROSANNA E. OLMOS 
                 SEC. GOB.                             INTENDENTA MPAL. 


